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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00274/INFOEM/IP/RR/2010, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
  A) El día diecisiete (17) de febrero del año dos mil diez, 
____________________, que en el cuerpo de la presente será referido sólo como el 
RECURRENTE, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado 
a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, a través las herramientas electrónicas puestas a su 
disposición para hacer valer el mencionado derecho, solicitó por medio del Sistema de 
Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), del AYUNTAMIENTO DE 
XALATLACO, la siguiente información: 

 
Solicito a Ud. los nombres de las personas designadas como residente de obra, 
supervisor de obra, analista de precios unitarios que se señalan en losarts. 216, 
218 y 58 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo 
del Estado de México, así como la copia del documento queacredite dicha 
certificación emitida por la instancia debidamente autorizada (Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción sede en el Estado deMéxico; 
Colegio de Ingenieros del Estado de México, A.C. y Colegio de Arquitectos del 
Estado de México). 
Solicito también el nombre del servidor público designado por el convocante 
para dirigir los actos del proceso de licitación conforme al art. 51 fracción Idel 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del CAEM, así como la copia del 
documento que acredite dicho nombramiento, emitido por el convocante,cuyas 
facultades están señaladas en el art. 53 del Reglamento del Libro Décimo 
Segundo del CAEM. 
 
 
La información y documentación solicitada puede encontrarse en la Dirección 
de Obras Públicas o dependencia municipal similar, así como en laDirección de 
Administración o Departamento de Recursos Humanos o Administrativos o 
dependencia similar o del mismo modo en la Secretaria del Ayuntamiento o 
dependencia municipal similar, de igual forma se puede encontrar en el Archivo 
Municipal. 

 
  B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública, el 
RECURRENTE eligió como modalidad de entrega la del SICOSIEM. 
 

C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud 00001/XALATLA/IP/A/2010; sin embargo, el 
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SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la misma dentro del término 
estipulado por el artículo 46 de la Ley. 
 

  D) Inconforme con la nula respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, 
el RECURRENTE interpuso recurso de revisión el día doce (12) de marzo del año dos 
mil diez, impugnación que hace consistir en los siguientes términos: 

 
Por no hacer la entrega de la información dentro del plazo de 15 días hábiles 
por conducto del SICOSIEM como está señalada en la solicitud y negarme el 
derecho del acceso a la información pública de oficio como lo señala la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 
  Expresando como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 

 
Por no hacer la entrega de la información dentro del plazo de 15 días hábiles 
por conducto del SICOSIEM como está señalada en la solicitud y negarme el 
derecho del acceso a la información pública de oficio como lo señala la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
 

F) Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por el 
RECURRENTE, se formó el expediente número 00274/INFOEM/IP/RR/2010 mismo que 
por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto 
correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
G) Por su parte, el Ayuntamiento de Xalatlaco fue omiso en presentar 

informe de justificación. 
 
 
  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 1. Los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios se refieren a los requisitos de 
temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos de revisión interpuestos en 
términos del artículo 71 del mismo ordenamiento. En la especie, ambos se encuentran 
reunidos en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término legal de quince 
días otorgado para tal efecto; asimismo, la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM con el formato oficial para tal efecto y señalando el RECURRENTE los datos 
necesarios para su admisión. Por otro lado y tal y como lo disponen los artículos 60 
fracciones II, VII y 75 de la Ley en cita, el Pleno de este Instituto es competente para 
resolver el presente recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente instrumento. 
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  Satisfechos los requisitos de tiempo y forma, así como establecida la 
competencia de este Órgano Colegiado, se procede a efectuar el estudio de fondo del 
presente recurso para resolverlo conforme a derecho corresponda. 
 
  2. Antes de entrar al fondo del asunto, esta Ponencia ha detectado, que 
con anterioridad ha sido resuelto un recurso de revisión en el que existe identidad entre 
sujeto obligado, solicitante, información solicitada, modalidad de entrega e incluso hubo 
falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, lo cual se señala de la siguiente 
manera: 
 
 
Solicitante 
 

 
--------------------------------------------------- 

 
--------------------------------------------------- 

 
Folio de la solicitud 
 

 
00002/XALATLA/IP/A/2010 

 
00001/XALATLA/IP/A/2010 

 
Información solicitada 

 
Solicito a Ud. los nombres de las 
personas designadas como residente de 
obra, supervisor de obra, analista de 
precios unitarios que se señalan en los 
arts. 216, 218 y 58 del Reglamento del 
Libro Décimo Segundo del Código 
Administrativo del Estado de México, así 
como la copia del documento que acredite 
dicha certificación emitida por la instancia 
debidamente autorizada (Cámara 
Mexicana de la Industria de la 
Construcción sede en el Estado de 
México; Colegio de Ingenieros del Estado 
de México, A.C. y Colegio de Arquitectos 
del Estado de México). 
Solicito también el nombre del servidor 
público designado por el convocante para 
dirigir los actos del proceso de licitación 
conforme al art. 51 fracción I del 
Reglamento del Libro Décimo Segundo 
del CAEM, así como la copia del 
documento que acredite dicho 
nombramiento, emitido por el convocante, 
cuyas facultades están señaladas en el 
art. 53 del Reglamento del Libro Décimo 
Segundo del CAEM. 
 
 
La información y documentación solicitada 
puede encontrarse en la Dirección de 
Obras Públicas o dependencia municipal 
similar, así como en la Dirección de 
Administración o Departamento de 
Recursos Humanos o Administrativos o 
dependencia similar o del mismo modo en 

 
Solicito a Ud. los nombres de las 
personas designadas como residente de 
obra, supervisor de obra, analista de 
precios unitarios que se señalan en los 
arts. 216, 218 y 58 del Reglamento del 
Libro Décimo Segundo del Código 
Administrativo del Estado de México, así 
como la copia del documento que 
acredite dicha certificación emitida por la 
instancia debidamente autorizada 
(Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción sede en el Estado de 
México; Colegio de Ingenieros del Estado 
de México, A.C. y Colegio de Arquitectos 
del Estado de México). 
Solicito también el nombre del servidor 
público designado por el convocante para 
dirigir los actos del proceso de licitación 
conforme al art. 51 fracción I del 
Reglamento del Libro Décimo Segundo 
del CAEM, así como la copia del 
documento que acredite dicho 
nombramiento, emitido por el 
convocante, cuyas facultades están 
señaladas en el art. 53 del Reglamento 
del Libro Décimo Segundo del CAEM. 
 
 
La información y documentación solicitada 
puede encontrarse en la Dirección de 
Obras Públicas o dependencia municipal 
similar, así como en la Dirección de 
Administración o Departamento de 
Recursos Humanos o Administrativos o 
dependencia similar o del mismo modo en 
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la Secretaria del Ayuntamiento o 
dependencia municipal similar, de igual 
forma se puede encontrar en el Archivo 
Municipal. 
 

la Secretaria del Ayuntamiento o 
dependencia municipal similar, de igual 
forma se puede encontrar en el Archivo 
Municipal. 

 
Modalidad de entrega 
 

 
SICOSIEM 

 
SICOSIEM 

 
Sujeto obligado 
 

 
AYUNTAMIENTO DE XALATLACO 

 
AYUNTAMIENTO DE XALATLACO 

 
Respuesta 
 

 
NO SE PRODUJO 

 
NO SE PRODUJO 

 
Acto impugnado 

 
LA FALTA DE CONTESTACI N POR 
PARTE DE LL MUNICIPIO DE ECATEPEC 
A LA SOLICITUDDE INFORMACI N P 
BLICA QUE SE LE REQUIRIO A DICHA 
AUTORIDAD 
 

 
LA FALTA DE CONTESTACI N A LA 
SOLICITUD DE INFORMACI N 
PRESENTADA ANTE EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS. 
 

 
Folio del recurso de 
revisión 
 

 
00280/INFOEM/IP/RR/2010 

 
00274/INFOEM/IP/RR/2010 

 
  De tal manera que en la décimo segunda sesión ordinaria de fecha 
veinticuatro (24) de marzo del año en curso, se aprobó por unanimidad el proyecto de 
resolución 00280/INFOEM/IP/RR/2010, presentado por el Comisionado Federico 
Guzmán Tamyo. Recurso que fue declarado como procedente ante la falta de respuesta 
delSUJETO OBLIGADO; determinación en la que se dictaron los siguientes resolutivos: 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Es procedente el Recurso de Revisión interpuesto por EL 

RECURRENTE en términos del considerando Séptimo de la presente resolución. 

 

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, se instruye a EL SUJETO OBLIGADO para que entregue a EL 

RECURRENTEvía EL SICOSIEM los soportes documentales que contengan la 

información consistente en el nombre y la certificación de: 

 

1. Los servidores públicos designados como residentes de obras. 

2. Los servidores públicos designados como supervisor auxiliar de la 

residencia de obras. 
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3. Los servidores públicos designados como responsable de revisar la correcta 

formulación de los precios unitarios. 

4. Los servidores públicos designados para presidir los actos del proceso de 

licitación de obras públicas (este sin certificación). 

 

Dichos soportes documentales deberá proporcionarlos en su versión pública en los 

términos del Considerando Séptimo de esta resolución. 

 

Siendo el caso que para este Pleno resulta procedente la entrega en la modalidad 

electrónica o automatizada requerida a fin de “privilegiar” el uso de sistemas 

automatizados, ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se 

potencialicen los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este 

derecho, por lo que el acceso a los soportes documentales deberá hacerse en la 

modalidad electrónica solicitada mediante su escaneo para su entrega en la 

modalidad electrónica. Información que deberá realizar en términos de los criterios 

previstos en el artículo 3 de la Ley de la materia, a fin de reparar el agravio causado 

al hoy RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.-Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a 

lo antes señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y en el que se establece la facultad de este Instituto para aplicar la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, 

y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer 

caso omiso de los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 

del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.-Se ordena alSUJETO OBLIGADO rinda un informe a este Instituto en 

el que exprese las razones por las que no entregó la respuesta correspondiente dentro 

del plazo fijado por la Ley, a efecto de turnar el expediente a la Dirección de 

Verificación y Vigilancia de este Órgano Garante, para el desahogo de los 

procedimientos previstos en  el Título VII de la Ley antes citada. 

 

QUINTO.-Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las 

solicitudes de información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEXTO.-Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 

Información de EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá 
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cumplirla dentro del plazo de quince (15) días hábiles, lo anterior con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEPTIMO.-Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de 

considerar que la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía 

del Juicio de Amparo, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

OCTAVO.-Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo 

electrónico vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo 

notifique a este Instituto en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé 

cumplimiento a la presente resolución. 

 
 
  En estas condiciones, se tiene que previamente a este recurso se ha 
ordenado al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información que sustente su 
respuesta respecto de los mismos contenidos de información que los que han sido 
solicitados en la solicitud que da origen al presente recurso, por lo tanto, existe un 
precedente que se encuentra pendiente para su debido cumplimiento; toda vez que 
esta determinación es concluyente y definitiva para éste y que sólo se encuentra 
pendiente para la debida observancia de la resolución emitida en el mismo, asuntos en 
el que se actualiza la existencia de identidad de personas, y también de causa para el 
caso que nos ocupa. 
 
  Luego entonces, este recurso y su relación con otros asuntos que se 
encuentran pendientes de cumplimiento para el SUJETO OBLIGADO y pendiente para 
ser definitivo para el RECURRENTE, quien tiene la posibilidad de impugnarla vía el 
juicio de amparo, y ante la existencia de identidad de personas, y también de la causa, 
se concluye que ante la presencia de solicitudes idénticas no procede considerarla para 
análisis de recurso nuevamente. 
 
  Por lo que es un hecho que en efecto la información está pendiente de 
entregarse al solicitante en virtud que los antecedentes de resolución ya arriba 
mencionados, por lo que la información respectiva queda inmersa dentro del mismo 
recurso, lo que permite eliminar el riesgo de resoluciones con pronunciamientos o 
fundamentos contradictorios, incompatibles o mutuamente excluyentes, además de no 
someter al SUJETO OBLIGADO al mismo proceso en relación a la misma causa de 
solicitud de información, como ocurre en el presente caso. 
 
  Por lo tanto, al tratarse de un asunto ya resuelto por este Pleno, es que se 
estima procedente desestimar entrar al estudio de fondo, por lo que se deja sin materia 
el análisis del recurso. 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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 En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 

fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión, por encontrarse 
pendiente de entrega la información materia de la solicitud que dio origen al presente 
recurso. 
 

 SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 
GONZÁLEZ, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA DÉCIMO 
TERCER SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA CATORCE (14) 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ; Y EN AUSENCIA JUSTIFICADA DEL 
COMISIONADO SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA; Y AUSENTE EL 
COMISIONADO ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

(AUSENTE)      (AUSENCIA JUSTIFICADA) 
ROSENDOEVGUENI  MONTERREY 

CHEPOV 
COMISIONADO 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


